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SECRARIA 

HO.RABLE CONC JO DEUBE NTE 
MII MIII P11 LI IIUD 
DE LflNU 

DR ANTONIO BONFIGLIO 

PRESIDENTE 
BLE CONCEJO DELIBERANTE 

HONORÁBLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
	 A 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDE lANZA  PIA 1766 

'uIo-1°:-Reconócese de legítimo aboi y autorízase el pago de la suma total de $ 

	

: \ 	CENTAV)S), a favor del Sr. 	el Ernesto Hevia - D.N.I. N°20.962.216, en 
8.041,60-(PESOS OCHO (.EL CUARENTA Y UNO CON SESENTA 

- 	conceptc .Je 22 días hábiles dE icencia no Gozada/ii, perteneciente a la ex 
agente Alejandra Marcela Can.:  la - Legajo N° 14125/7 (fallecida) con cargo 

	

/ 	a: 

ateg. Prog. 01.09.9 - Partida 7.6.2.05 - P1.1.0 
1.6 	Benef. yCom.I11 	$ 8.041,6( 
Total 	 $ 8.041 ,6( de corresponder en exceso) 

De la suma leconocida se pracoará la retención que se indica a continuación, 
que deberá ser depositada al Organismo que se indica: 

Sind. Cta. Af. 	$ 120,62 $ 120,62 

-2°:-Regístr.;e la deuda recono .a en el Artículo 1ro., debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios! :eriores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 

	

"Sueldos y Salarios a Pagar" 	la suma de $ 8.041 ,60.- 

Articulo-3°:-Comuníauese, etc.- 

SALA DE Si IONES. Lanús, 5 de Septiembre de 2014. - 
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